
                          AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA HERMOSA 
LA ROMANA, REP. DOF. 

RNC:4•30••03673-2 

 

PRIMERA REUNION DE CAPACITACIÓN AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO MUNICIPAL OBRA FOCALIZADA 2026 

Fecha: 31 de marzo de 2026  Hora Inicio: 3:00 p.m.  Final: 6:00 pm 

Lugar: Salón de Sesiones del Ayuntamiento Municipal de Villa Hermosa 

Facilitadora: Heidy Torres 

 

Miembros del Comité de Seguimiento de la Obra Focalizada 

 

1. Introducción 

El presente informe tiene como finalidad presentar los resultados de la reunión 

sostenida por los miembros del Comité de Seguimiento Municipal, en relación 

con la planificación, ejecución y control de una obra focalizada orientada al 

mejoramiento de las condiciones de infraestructura en una zona de alta 

vulnerabilidad social. 

 

Esta intervención está dirigida a impactar positivamente a familias de escasos 

recursos, así como a poblaciones sensibles como adolescentes y jóvenes, 

mediante el fortalecimiento de espacios comunitarios y el mejoramiento del 

entorno físico que les rodea. 

 

 

 



 

Temas Tratados: 

2. Descripción General de la reunión 

La obra focalizada busca mejorar la seguridad, accesibilidad y calidad de vida 

de los residentes cercanos, contribuyendo a la reducción de riesgos y al 

fortalecimiento del tejido social. 

El proyecto no solo impacta directamente la infraestructura, sino que también 

promueve un ambiente más seguro y adecuado para el desarrollo de actividades 

comunitarias. 

3. Planificación e Inicio de la Obra 

Durante la reunión, se definieron los períodos estimados para el inicio de la 

obra, tomando en cuenta la disponibilidad de recursos, la logística operativa y 

las condiciones necesarias para su ejecución. 

Se acordó la elaboración de un cronograma estructurado que permitirá 

organizar las distintas fases del proyecto, incluyendo la instalación del sistema 

eléctrico, adecuaciones físicas y supervisión continua. Este cronograma servirá 

como guía para garantizar el cumplimiento de los tiempos establecidos. 

3. Estimación de Obras Focalizadas: 

Se presentó el estimado económico de las obras focalizadas, definiendo su 

alcance y viabilidad dentro del presupuesto participativo. Asimismo, se evaluó 

la viabilidad de cada proyecto, considerando su impacto social, alcance 

comunitario y prioridad dentro del municipio. Este análisis permitió definir 

cuáles obras serán ejecutadas en primera instancia y cuáles podrán ser 

programadas a mediano plazo. 

4. Funcionamiento del Comité de Seguimiento: 

Se estableció que el Comité de Seguimiento tendrá un rol activo y permanente 

durante todo el proceso de ejecución de la obra. Su funcionamiento estará 



basado en la coordinación continua entre sus miembros y las autoridades 

municipales. 

El comité actuará como ente supervisor, garantizando que cada fase del 

proyecto se desarrolle conforme a lo planificado, manteniendo una vigilancia 

constante sobre el progreso físico y financiero de la intervención. 

5. Funciones del Comité: 

Entre las principales funciones asignadas al Comité de Seguimiento se 

encuentran: 

 

 Supervisar el desarrollo de la obra en todas sus etapas. 

 Verificar la correcta ejecución de los trabajos realizados. 

 Garantizar el uso adecuado de los recursos asignados. 

 Mantener informada a la comunidad sobre los avances del proyecto. 

 Identificar posibles situaciones que afecten el desarrollo de la obra y 

proponer soluciones oportunas. 

 

Estas funciones permiten fortalecer la transparencia y asegurar el 

cumplimiento de los objetivos establecidos. 

 

6. Seguimiento, Evaluación e Informes 

Se acordó que el seguimiento del proyecto se realizará de manera continua, 

apoyado en la elaboración de informes trimestrales que reflejen el avance de la 

obra. 

Dichos informes incluirán aspectos físicos y financieros, permitiendo evaluar 

el progreso, detectar posibles desviaciones y aplicar medidas correctivas 

cuando sea necesario. Además, se realizarán reuniones periódicas cada tres 

meses para revisar los resultados y garantizar la continuidad del proyecto. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Conclusión: 

 

La reunión permitió establecer una base sólida para la ejecución de la obra focalizada, 

destacando el compromiso de los miembros del Comité de Seguimiento Municipal en 

garantizar una gestión eficiente, transparente y orientada al bienestar comunitario. 

Se espera que esta intervención contribuya significativamente a la mejora de las 

condiciones de vida de la población beneficiada, fortaleciendo la seguridad, el entorno 

físico y el desarrollo social de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C/ Amín Abel Hasbun no.17, Municipio de Villa Hermosa, La Romana, Rep. Dom. Telf. 809-813-4144 
Ayuntamiento de Villa HermosaAyuntamientovillahermosa@AYuntamientodevillahermosa 


